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Vistos la ley de dieciocho de junio cieroil ochocientos. se~e~.
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de velntldo.':i
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal. y de la Sala
sentenciadora. a propuesta del ~ínistro de Justíd,a y previa
deliberación del Consejo de Mimstros en su reumón del dia
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Mariano Loz.lfno Bascuñana del resta de
las penas privativas de libertad que le fueron impuestas eh la
expresada sentencia, y que le quedan por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a José Llach Traver de las dos terceras
partes de la pena privativa de libertad impuesta en la expresada
sentencia.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de Justicia,
FR.'iNCISCO HUIZ-JARABO BAQ'UERü

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Ju<;ticia
FRANC1SCD RUlZ-JARABD Bi\QUEHO

Visto el expediente de indulto de Juan Varela Martínüz,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de veinticuatro de febrero de mil nO\l'ecientos setenta y dos,
como autor de un delito de abusos deshonestos, '8 la pena ,de
cinco años de pri6iónmenor,' y teniendo en cuenta las circ\lnS
tancias que concun-en en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de j.unio de mil ochocientos seten·
ta, reguIadorade la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del ~inisterio Fiscal, y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del M~nistro de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del día
quince de febrero de mil' novecientos- setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Varela· Martínez deLresto de la
pena J'rivativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta. en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el rresente, Decreto, dado en Madrid a
veIntiuno de febrero de mi novecientos setenta y c,uatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 628/1974, de 21 de febrero, por el que se
indulta a Frances JWleH Gowar.5370
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El Ministro de Jm,tlcifl.
FRA!'\ClSCO RUIZJARABO BAQUERO

Visto el expediente de indulto de Francas Eillen Gowar, co~~
denada por la Audiencia Provincial de Las Palmas, en sentenCIa
de dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres, como au
tora. de un deUto contra la salud pública, a .la pena de seis años
y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos.

Vistos 1& Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos; se~e~
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vemtIdos
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oida la Sa~a
sentenciadora, a propuesta del. Ministro de Justicia y prev:a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dJa
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indp.ltar a Frances EUlen Gowar del ;esto de la pe
na privativa de libertad que le queda por cumplIr.

Así )0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vei.ntiuno de febrero de mil noveCIentos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRA:\C1SCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 62W¡974, de 21 de febrero, por el que se
indulta a Alvaro de la HUerta Ozores,

Visto el expediente de indulto de Alvaro de la Huerta
Ozores, condenado por ]a Audíencia Provincial de Madrid, en
sentencia de trece de julio de mil llovecientos setenta y tres,
como autor de un delito de lesiones graves, a la pena de un año

.de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia dé indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sa~a

sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y prev~a

deliberación del Consera de Ministrasen su reunión del dla
quince de febrero de mil novecientcssete-nta y cuatro,

Vengo en indultar a Alvaro de la Huerta Ozores d~l resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumpltry que le
fué impuesta -en la expresada sentencia. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veintiuno de febrero de mi! novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 625/1974, de 21 de febrero, por el que se
indulia a Juan VarelaMartinez.
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DECRETO 626/1074. de 21 de febrero, por el que se
indulta parcialmente a Félíx Füster Torres.

Visto el expediente de indulto de Félix Fust.er Torres, incoa
do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo-de
lo dispuesto en él párrafo seg-undo del artículo segundo del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Valencia, que en
sentencia de dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres
le condenó como autor de un deUtd de robo a la pena de cua
tro años, dos meses y undia de presidio menor, y teniend-o 'en
cuenta las circunstancias, que concurren -en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho dejunío de milochociéntos seten
ta, reguladora de la gracia da indulto; y el· Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho, ..

De acuerdo con el parecer del Minist8rioFis:cal S· de· la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia yprev'ia
deJiq.eración del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Félix Fustar Torres, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad, por la de un año de igual
presidio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecíentos setenta y cuatro.

5368

5369

•
Visto el expediente de indulto de Sebastián León Marco y

de Juan Luis Gall Cebo, incoado en virtud de exposición ele
vada al Gobierno al amparo de lo dispu-esto. en el párrafo se~

gundo del artículo segundo del Código Penal, por la ~ala ::;egun
da del Tribunal Supremo. y condenados por la AudIenCIa Pro
vincinl de Barcelona. en 1,ientenda de dieciocho de octubre .de
mil novecientos setenta y uno, como autores de un del1to
de estafa, a la· pena dIO' nueve años de presidio mayor para cada
uno de ellos, y ·teniendo en cuenta las Circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio detnil ochocientos setenta,
reguladora de' la grada de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la S<)1a
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
déHberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, .

Vengo en indultar a Sebastián Le6nMarco Y: a .Juan LUJ.s
Gali Coba,. conmutando las expresadas penas pnvatlvas de 11~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justiciil"
FRANCISCO RLJ1Z·JARABO BAQUEHO

DECR-ETO 62711974, de 21 de feb¡·ero, por el que se
i.ndulta parcialment.J a Jose Lldch Traver.

Visto el expediente de indulto de José Llach Traver, conde
nado por la AUdiencia Provincial de Valencia, enséntenda de
quince de enero de mil novecier tos setenta y uno, como BUfe!!'
de un delito de apropiación indebida, a la pena de seis años y
un día de presidio mayor y, teniendo en clienta las drcunstan"
cias que concurren en los hechos "

Vistos la Ley de dieciocho de. junio de mil ochocientos seten~
ta, reguladora de la gracia de Indulto, y él Decr~ de veintidós
de abril de mil novecientos treilita y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal yde acuerdo con el· parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su . reunión del día
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

5372 DECRETO 630lW74, de 21 de febrero, por el que se
irldulta .parcialmente a Sebasticin León Marco y
a J aan Luís Gali Cabo.


